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Ricardo Patara - el que presenta...



Autor de muchas propuestas

Colaborador desde hace mucho tiempo

Mucho valor a esa comunidad

Comunidad estable, sólida y muy unida

Nunca una intención de perjudicar



Introducción

PDP: Proceso desarrollo Políticas

Tien 2 moderadores

Conducen el proceso

Seleccionados por la comunidad (suscritos a 
la lista) 



Introducción

Elección ha funcionado bastante bien

Más de 11 distintas personas en la función 
desde 2003

Uno o otro inconveniente donde la propia 
comunidad se arregló



Propuesta

Discusiones previas en la lista

Comunidad indica DOS puntos que ameritan 
ajustes

Propuesta surge de estas ideas de la 
comunidad



Propuesta

Ajustar, principalmente:

- Quién puede participar:
- Quién selecciona
- Quién puede postularse candidato



Podrán participar en la elección 
todos los que estén suscritos a la 
lista Pública de Políticas por lo 
menos 6 meses antes del anuncio de 
la elección



Todos los candidatos deberán estar 
suscritos a la lista de Políticas 
por lo menos 6 meses antes del 
anuncio de la elección.



Propuesta

Además de eso:

- Se establece claramente responsabilidad por 
la conducción de elecciones



La elección, así como sus plazos, es 
responsabilidad del Directorio de 
LACNIC, que podrá designar una 
comisión para esa función. La 
elección deberá finalizar antes del 
primer Foro Público de Políticas del 
año



En la eventual necesidad de 
apelación al proceso electoral, ésta 
deberá ser dirigida al Directorio de 
LACNIC, que podrá convocar un comité 
únicamente para ese fin. Dicho 
proceso debe estar concluido en 
hasta 4 semanas



Histórico

Versión 1, 2: Noviembre 2020

Versión 3: 7 de Abril 2021

Apoyo a la idea en la lista



Gracias




